
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

DIVORCIO C.E.C. No 2019-00465 IMELDA MURCIA MURCIA CONTRA WILLIAM 

ERNESTO BOLIVAR SALGADO 

 
Zipaquirá (Cundinamarca) veintiuno (21) de Julio de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

Revisado el presente asunto, se procede a inadmitir la anterior demanda de 

reconvención, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, 

(artículo 90 del C. G. P.), se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1. Allegue nuevo poder en el cual se indique la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial, conforme lo dispone el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020.  

                       

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
   

La juez,                                                                                                                                           

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  

age                                                                                                                                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


